
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Ordenes de Consulta 

 
  



 
 
ORDENES DE CONSULTA 
Para acceder al trámite se deberá dirigir al Menú Principal, opción Trámites: 
 

              
 
Al ingresar aparecerá un listado con las órdenes de consulta vigentes. Si no existe ninguna 
orden vigente aparecerá un mensaje informativo. Para generar y descargar una nueva orden 
simplemente debe seleccionar el botón ‘Solicitar Nueva Orden’.  
 

 

               
 

 
 
 



 
 
A continuación, el sistema mostrará al afiliado un mensaje informativo con el detalle de las 
órdenes emitidas en el período, la cantidad de órdenes sin cargo según su plan y el importe 
que tendrá la próxima orden. 
Luego, el usuario deberá confirmar si desea generar una nueva orden de consulta. 
 

 
 
Automáticamente se descargará y abrirá la orden de consulta en formato PDF en el dispositivo 
móvil. También se actualizará la lista de órdenes vigentes para poder volver a descargar la 
orden cuando sea necesario. 

 
 
 



 
 
También es posible seleccionar otro beneficiario con el fin de generar órdenes de consulta 
para otro miembro del grupo familiar. 
 

 
 
 
 


